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Ideas presentadas en los documentos de claustros 

El PLEI y PGD son  un modelo de gestión administrativa que 

minimiza la parte académica. 

El tiempo de estudio de los documentos fue escaso. La pregunta 

clave es: ¿Serán tenidos en cuenta las propuestas de los claustros? 

Es indispensable hacer cambios en la legislación vigente para 

garantizar la financiación de la UN y de la educación pública por el 

estado. Se requieren recursos económicos para estructura física, 

equipamiento y TICs, así como mejorar las áreas académicas y 

administrativas de las sedes y facultades. 

No a la auto sostenibilidad de la UN hecha por los gobiernos y la 

congelación de la nómina desde los años 90.



Es fundamental hacer cambios estructurales y legales que

permitan la elección democrática de 7 de los nueve

miembros del CSU, pues los dos restantes son los ministros

de educación y hacienda. Lo mismo debe aplicar para la

elección de decanos de las diferentes facultades.

Es de importancia fundamental la Fase de expansión del 

HUN. Fomentar investigación, desarrollo e innovación 

(I+D+I) en salud para Estudios Clínicos Fase I y II, en un 

Hospital Universitario de alta complejidad habilitado en 

buenas prácticas clínicas y atendiendo los más altos 

estándares de calidad.

Se espera continuar fortaleciendo el apoyo dado al HUN por parte 

de la Universidad en todas sus políticas, planes y recursos.



Pregunta básica: ¿Qué profesionales de la salud necesita 

el país, cual debe formar la UN?                                    

Se requiere reforma curricular del programa de Medicina 

vigente del S XX (hace 70 años) con métodos 

innovadores. El trabajo docente debe hacerse en grupos 

pequeños, con recursos físicos, TICs y salones adaptables 

y bien dotados. 

¿Es necesaria en Medellín otra Facultad de Salud?

Se requieren sitios de práctica, para todas las carreras de 

la Facultad de Medicina, suficientes para atención en 

salud en el nivel primario con énfasis en promoción y 

prevención y definir claramente el portafolio y requisitos de 

contraprestación con las instituciones.



El relevo generacional es fundamental para no perder el trabajo y 

la experiencia de los profesores que se van. 

Se deben definir los perfiles necesarios, ajustados a las 

necesidades pedagógicas y académicas de los distintos 

departamentos según las asignaturas y profesiones a las que van 

dirigidas, y orientar los  concursos docentes  en ese sentido.

Es indispensable la formación docente y la humanización de 

personas que les guste la docencia cuando vayan a ingresar a la 

UN y de los profesores actuales.



Se necesita un Laboratorio de simulación en salud, dotado 

con equipamento, tecnologías y elementos y personal.

Fortalecer y establecer las relaciones inter e 

intrafacultades, interdepartamentales y con HUN. 

Es indispensable informar a la sociedad para mejorar la 

relación con la UN y el HUN.

Se deben fortalecer los Posgrados de todas las carreras de 

salud, acorde con las necesidades de todo el país. 

Ayuda cercana y real en proyectos de investigación y 

publicación. Trabajar en territorios y fronteras.

Enfatizar aspectos de inclusión.



Fortalecer la enseñanza de inglés

Establecer alianzas Universidad-Empresa-Estado

(Minciencias), para biomarcadores y vacunas para el

manejo del cáncer en Colombia.

Construir el “Laboratorio de Patógenos Humanos

Peligrosos (LABPAT)” con nivel de contención

biológica BSL-3 y estándares internacionales,

habilitado a través del HUN como una extensión de

los servicios de:

- Micobacterias,

- Virología y

- Bacteriología.



Se debe participar en alianza con el HUN, con

genética y biotecnología, en la conformación de un

Centro de Excelencia en Genómica, que cuente con

participantes internacionales reconocidos.

Dentro de las áreas a fortalecer, desarrollar y crear en

la Facultad de Medicina y el HUN están:

- la de Medicina Traslacional y la Medicina Laboral con

sus Proyectos.

En bienestar pasar de lo asistencialista a lo real

considerando reflexiones como:

-Ausencia de acciones de bienestar en sitios de

práctica y para estudiantes de postgrado.


